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Introá.ucci6n 

.Documento w;el~minar de}raba,jo pres~ntado r¡or Afganistán,· 
Austria, Belgica, Hungr1a, Nenal, Paises BaJos y Singap\ir 

. El presente documento de traba,j o contiene sugerencias sobre algunas .de las cues

tione~ que habrán de ser reguladas en una Convención Internacio¡¡al sqbre· los Fondo.s 

Marinos .. 

I. .Límites y estatuto de la zona internacional 

A. La zona .. internacional comprenderá todos .los. fondos marinos. y su subsuelo situado.s 

fuera de la zona del mar territorial (cuya anchura máxima es de l2 millas medidas a 

partir de la línea de base) y más allá de las zonas submarinas adyacent~s a las costas 

de los Estados, 11 los efectos del presente artículo'; ·se-·'considerarán- como adyacenteS' 

a la costa de un determinado Estado las zonás submarinas si 

su profundidad rió excediere de 200 metros, o 

estuvieren situadas debajo de una franja de mar cuya anchura será de 40 millas, 

medidas a ríartir de la línea de base del mar· territorial, . 

según el método de delimitación que escoja el Estado interesado en el mdlmentode la 

ratificación. La decisión será definitiva y el método de delimitación escogido se 

aplicará a toda la línea costera de ese Estado. 

B. En la zona internacional, todos los poderes referentes a la exploraci6n y eJ::plo-

tación de sus recursos minerales serán ejercidos por el Organismo Internacional o en 

su nombre, La expresi6n "en su nombre" significa: a) que todos los poderes de un 

Estado dentro de la zona internacional se basarán y definil•t'in en las licencias concedidas 

por el Organismo Internacional, b) que esos poderes se ejercerán bajo la supervisión 
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del Organismo Internacional y c) que las controversias relativas a la existencia y el· 

ejercicio de esos poderes ser~ resueltos por un tribunal :imparcial, a petioi6n de 

cualquier Estado miembro o del Organismo Internacional. 

C, Dentro de la zona internacional, la franja del fondo del inar y su subsuelo con

tigua a la zona submarina adyacente, delimitada conforme a lo previsto en el párrafo A, 

SUPra, y de una anchura de 40 millas, medidas a partir del límite exterior de esa 

zona submarina adyacente, constituirá la "zona de prioridad del Estado ribereño"~ En 
esa zona, el Organismo Internacional no podrá efectuar directamente actividades de 

exploraci6n ni de explotaci6n (véase el punto III ~) ni conceder licencias de 

exploraci6n ni de explotaci6n a un Estado sin el consent:i,miento .deLEstado ribereño. 

II. Representaci6n 

Se dividirá a los Estados miembros en dos categorías. La categoría A estar:í 

constituida por Estados principalmente ribereños, y la categoría. B por Estados prin

cipalmente no ribereños, Cada Estado miembro indicará en el momento de la ratifica

ci6n a q~ categoría pertenece, En todos los 6rganos del Organismo Internacional en 

los que no estén representados todos los Estados miembros (tales como el Consejo) 

deberá haber un número igual de representantes de la categoría A y de la categoría B. 

Dentro de cada categoría, los países en desarrollo deben estar adecuadamente 
representados. 

III. Poderes del Organismo Internacional 

La Asamblea podrá decidir, previa recomendaci6n del Consejo, establecer un 6rga

no encargado de explorar, explotar y comercializar directamente una parte determina

da de la zona internacional (inclusive la concesi6n directa.de licencias a empresas 

privadas o públicas, la constituci6n de en:presas mixtas y la celebraci6n de contra
tos de servicios). 
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Cuando el Consejo del Organismo Internacional concediore a un Bsta.do sin litoral, 

qus actlÍe por s~( solo o conjuntamente con otro Estado 1 una licencia para explotar una 

parte determinada d3 la ZOi18. internacional, recomendará -de conformidad con el derecho 

de libr-c acceso de los país0s sin litoral al mar- que se concierten arreglos entre el 

TEstado sin litoral J' uno o más de nno de los restantes ~.stados míembros, i)ai-·a asegurar la 

libertad efectiva de comru1icaci6n entre el ~stado sin litoral y la zona para la c11al se 

11a;ya concedido la lice11cin de exploración y explotación, inclusj_ve para el almacenamien

to, la transfor1naci6n y la comercialización de los recu .. r·sos minerales de esa zona. 

V. Intereses especia.les de los países en desarrollo 

V;n el ejercicio de sus poderes, el Organismo Internacional tendrá debida.mente en 

cuenta en todo moraento ol intcrGs primordial de ~)ro1nover el adelanto de los países en 

desarrollo, entre otras formas, a) GVitando los posibles perjuicios de la explotaci6n de 

cualquier parte de la zona internacional para ese adelanto o abonando indemnizaciones 

por ellos cuando proceda~ b) contribuyendo con una parto adecuada de esos ingresos a 

dicho adelanto; y c) .fomentando la participaci6n de los paÍs('is en desarrollo en las acti

vidades emprendidas por él o en i1ombre su_yo. "Sl repa1·to de los beneficios será equita

tJ_vo 7/, en i)rincipio, deberá estar en consonancia con las i1ecesidades de cada 'Estado 

rniembro, tomando en consideraci6n la fase de su desai..,rollo económico. 
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